
Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de los artículos 158.2 y 150 de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Cabuérniga, 18 de noviembre de 2002.–El alcalde (ile-
gible).
02/14192

AYUNTAMIENTO DE POTES

Aprobación inicial y exposición pública de los expedientes
de modificación de crédito números 5/02 y 6/02.

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión
extraordinaria celebrada el día 20 de noviembre de 2002,
los expedientes de modificación de créditos números 5/02
y 6/02, dentro del presupuesto general de 2002, estarán
de manifiesto en la Secretaría de esta Entidad por espa-
cio de quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 150 en relación con el 158.2 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
durante cuyo plazo se podrán formular respecto de los
mismos las reclamaciones y observaciones que se esti-
men pertinentes.

Potes, 21 de noviembre de 2002.–El alcalde, Francisco
Javier Gómez Ruiz.
02/14435

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-2734/02.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a «Villapuente XI Distribucion, S. L.», cuyo domici-
lio se ignora, siendo su último domicilio conocido en M
Villapuente, 11, 39600 de Muriedas (Cantabria), por esta
Dirección General, que se ha acordado en fecha 8 de
noviembre 2002 la incoación de procedimiento sanciona-
dor habiéndose formulado el correspondiente pliego de
cargos, cuyos contenidos se transcriben:

Asunto: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de la Dirección

General de Transportes y Comunicaciones la siguiente
denuncia formulada por la Guardia Civil de Tráfico, de
fecha 1 de julio de 2002, contra «Villapuente XI Distri-
bucion, S. L.» por: Realizar un transporte careciendo de la
autorizacion administrativa; que pueden ser constitutivos
de una infracción leve contemplada en los artículos 141.B)
LOTT; 198.B) ROTT; 103 LOTT, 158 ROTT; 142.M) LOTT;
199.Ñ) ROTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre,

Acuerdo la incoación de expediente sancionador, contra
el denunciado nombrando como instructor del mismo al
funcionario don Juan Martínez López-Dóriga, con número
de Registro Personal 887; pudiéndo el mismo ser recu-
sado de conformidad con lo establecido en los artículos
28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y
del PAC (BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 42, punto 2º de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se comunica que el plazo máximo de dura-
ción de este procedimiento es de 6 meses, desde la fecha del
presente acuerdo, y la falta de resolución y notificación al fina-
lizar el plazo establecido originará la caducidad del mismo.

El director general de Transportes y Comunicaciones,
Manuel Ballesteros García.

Asunto: Notificación pliego de cargos. Expediente san-
ción número: S-002734/2002.

El ilustrísimo señor director general de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra «Villapuente XI Distribucion, S. L.»,
cuyo escrito se acompaña, en virtud de la siguiente
denuncia:

Denunciante: La Guardia Civil de Tráfico.
Boletín: 011318.
Carretera: N-634. KM: 275.
Fecha: 1 de julio de 2002.
Hora: Nueve cuarenta y cinco horas.
Denunciado: «Villapuente XI Distribucion, S. L.».
Vehículo matrícula: S-6998-AP.
Hechos denunciados: Realizar un transporte careciendo

de la autorización administrativa.
Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser

constitutivos de la siguiente infracción:
Precepto infringido:
141.B) LOTT; 198.B) ROTT; 103 LOTT, 158 ROTT;

142.M) LOTT; 199.Ñ) ROTT.
Posible calificación de la infracción: Leve.
Precepto sancionador:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
Posible sanción: 150,00 euros.
Es competente para resolver este procedimiento sancio-

nador el ilustrísimo señor director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (BOE de 31
de julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres, artículo
204 de su Reglamento aprobado por RD 1.211/1990 de 28
de septiembre (BOE de 8 de octubre), modificado por RD
1.772/1994 de 5 de agosto (BOE de 20 de agosto), y artículo
69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (BOE de 27 de
noviembre) de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en virtud de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de
octubre y en el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince
días contados desde el siguiente al de la recepción de la
presente notificación para manifestar por escrito lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo las prue-
bas que, en su caso, estime procedentes, haciendo cons-
tar el NIF o el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en
este caso, escritura pública en la que conste su represen-
tación, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 del RD 1.398/93, de 4 de agosto.

Artículo 8 RD 1.398/1993 de 4 de agosto: En caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la «Carta de Pago» facilitada por la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones
siguiendo las instrucciones contenidas en la misma, en
cuyo caso, se dará por finalizado el procedimiento sancio-
nador, dictándose la correspondiente resolución recono-
ciendo el abono realizado.

El instructor, Juan Martínez López-Dóriga.
Santander, 28 de noviembre de 2002.–El instructor,

Juan Martínez López-Dóriga.
02/14649

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-2914/02.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
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